
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO DRA. DIANA ESPERANZA LEON 

DEMANDADO ZULEIMA VACA VACA 

RADICADO 201900086 

PROVIDENCIA AUTO/RELEVANDO CURADOR AD- 
LITEM 

 
 
 

Teniendo en cuenta el informe precedente se hace necesario designar como 
nuevo CUARADOR AD-LITEM al DR. ALDEMAR TORRADO VERJEL, quien podrá ser 
ubicado a través del abonado  telefónico 310-8865867, para que represente a quien ya 
fue debidamente emplazado, dado que se ignora paradero o dirección de este, para lo 
cual se deberá comunicar la designación y dársele posesión a su cargo, corriéndosele 
traslado de la demandada por el lapso de diez (10) días. 
 
 
 NOTIFIQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

87e33c099885ee9111eb2d9d37c3c0583cb84efe25facc50eb2dae3329e72ab2 
Documento generado en 21/01/2021 11:31:25 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ABREGO 

Ábrego, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA 

APODERADO SANDRA MILENA ROZO 

DEMANDADO REINEL NAVARRO AVENDAÑO  

RADICADO 202000156 

PROVIDENCIA AUTO/EVACUANDO SOLICITUD  

 
 
 Acéptese la renuncia presentada por la doctora SANDRA MILENA ROZO 
HERNANDEZ, como apoderada de ALIANZAS SGP S.A.S, teniendo en cuenta que se 
cumplió con estipulado en el inciso 4° del artículo 76 del C.G del P. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y 
CONOCIMIENTO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dbd20e81c3c03f48d11afd5e020267a0b803f9de7a08e46b1cc82f3a440a7abe 

Documento generado en 22/01/2021 08:14:00 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Ábrego, veintiuno (21) enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE NIMER HOLGUIN SUÁREZ  

APODERADO FRANCISCO LUNA RANGEL 

DEMANDADO EYIRLE ARÉVALO PÉREZ 

RADICADO 540034089001-2014-00101-00 

PROVIDENCIA AUTO/CORRIENDO TRASLADO DE AVALÚO 

 

 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 444 del C. G. del P., del avalúo 
presentado, córrase traslado por el término de diez (10) días; a fin de que 
los interesados presenten sus observaciones, si lo consideran conveniente. 
  
 
 
RADÍQUESE, 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 070fe9f40f70bb2cc4fe2672a47fb6cf9ddfb9ce7440e0a58f7e00a2b739ea37

Documento generado en 21/01/2021 02:54:45 PM



 

Ábrego, veintiuno (21) enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE NIMER HOLGUIN SUÁREZ  

APODERADO FRANCISCO LUNA RANGEL 

DEMANDADO EFRÁIN VACCA RANGEL 

RADICADO 540034089001-2014-00166-00 

PROVIDENCIA AUTO/CORRIENDO TRASLADO DE AVALÚO 

 

 
De conformidad con el numeral 2º del artículo 444 del C. G. del P., de los 
avalúos presentados, córrase traslado por el término de diez (10) días; a fin 
de que los interesados presenten sus observaciones, si lo consideran 
conveniente. 
  
 
 
RADÍQUESE, 
 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCO ANTONIO FORNES GUEVARA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ABREGO GARANTIAS Y CONOCIMIENTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0c2c2d39eb7b13909378e35b8ae7c783351fdf014af8beb2315d69a5ad16d1f
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